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ley  para  la  gestión  de
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cumple un rol clave
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La provincia trabaja en la redacción de una nueva Ley de
Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, con el objetivo
de  modernizar  la  normativa  vigente  y  abordar  problemas
ambientales  históricos.  La  Universidad  Tecnológica  Nacional
(UTN) Facultad Regional San Rafael participa activamente en el
proceso, aportando su experiencia técnica y conocimiento en la
materia, especialmente en el sur provincial.
El secretario de Relaciones Institucionales de la UTN San
Rafael, ingeniero Walter Guarino, explicó a Diario San Rafael
y FM Vos 94.5 que la casa de altos estudios “hace un tiempo
bastante  prolongado  que  trabaja  transversalmente  con  las
instituciones y con el Estado municipal y provincial en los
temas  ambientales.  Es  parte  de  nuestra  currícula  en  las
distintas  carreras  de  ingeniería,  pero  además  hay
profesionales muy capacitados, muy bien preparados, que están
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interviniendo en estos temas”.
El ingeniero destacó que cuando el Gobierno de Mendoza comenzó
a analizar el reemplazo de la actual ley de medio ambiente
vinculada  a  los  residuos,  “ya  nosotros  teníamos  alguna
participación  a  través  de  otras  áreas  del  Ministerio  de
Ambiente y nos convocan para efectuar alguna opinión, para
evaluar algunas cuestiones que ellos estaban trabajando. Desde
ese momento, de San Rafael nos metimos de lleno, ya que es la
única facultad, la única universidad que está participando en
el sur mendocino en forma activa con el Gobierno de Mendoza en
este tema”.
Entre los puntos centrales de la nueva normativa, Guarino
señaló “la erradicación de los basurales a cielo abierto, que
es un tema preocupante en toda la provincia”. Agregó que “la
idea central de los municipios acompañados por el gobierno de
la  provincia  es  erradicarlos  y,  con  todo  este  tema  de
reciclaje y de ver qué se puede hacer con los residuos, lo que
hemos  intentado  es  llegar  a  una  forma  de  poder  concretar
consorcios con los tres departamentos del sur, de manera de
lograr financiamiento para erradicar esos basurales y poder
hacer  cuestiones  productivas,  como  el  reciclado  y  la
separación por cooperativas de los distintos residuos”.
El referente de la UTN advirtió sobre la necesidad de abordar
residuos específicos que requieren tratamientos diferenciados.
“Hay  una  preocupación  muy  grande  por  parte  del  gobierno
provincial y de toda la comunidad del sur sobre qué hacer con
residuos muy concretos, como los electrónicos, los escombros y
otros materiales. El plástico se acumula en acequias y ríos en
forma indiscriminada, la gente por allí tira la basura en
cualquier  baldío,  entonces  vemos  que  es  necesario  empezar
desde  una  concientización  y  capacitación  en  serio  de  las
distintas  organizaciones,  ver  el  sistema  punitorio  para
aquellos incumplidores”, detalló.
Sobre el actual depósito de residuos en La Tombina, indicó que
“habría que sellar en definitiva todo lo que ya está ahí, del
que  se  puede  recuperar,  pero  la  idea  es  separar  y
definitivamente  tener  plantas  de  reciclaje  o  directamente,



aquello que no se pueda reciclar, enviarlo a otros centros
donde sí se pueda, básicamente residuos electrónicos”.
En cuanto a la conducta ciudadana, Guarino fue claro: “No
tenemos una conciencia clara de qué es lo que hay que hacer.
Si bien hay puntos limpios en San Rafael y se separa plástico,
vidrio, húmedo, seco, en definitiva después va a parar todo al
mismo basural y cuando queremos acordar allí no hay nada que
impida que se mezcle. Y en la casa no comenzamos. Si después
todo termina en el mismo lugar, lo que estamos produciendo es
un impacto en el medio ambiente que nos está pasando factura
en este momento”.
El ingeniero valoró la tarea educativa en las escuelas, aunque
insistió en que debe reforzarse en los hogares y en el espacio
público. “Es cierto que la Dirección General de Escuelas ha
implementado una fuerte política que ha impactado en todos los
colegios primarios y secundarios y los chicos ya tienen esa
preparación. El tema es que si en la casa no queda validado y
en la sociedad no queda validado, da lo mismo pasar por una
calle y encontrar botellas o residuos tirados. Y es como vos
decís,  de  acá  un  montón  de  tiempo  estos  chicos  que  sean
dirigentes  ya  vendrán  con  esa  conciencia,  pero  hay  que
validarla hoy con hechos concretos en la calle”, sostuvo.
En relación a la infraestructura necesaria para el reciclaje,
Guarino indicó que “es una responsabilidad de cada municipio.
En Alvear se está trabajando muy bien y Godoy Cruz, Junín son
puntos de ejemplo para seguir. Lo que trata la provincia es
ordenar todo esto y la participación de la universidad es
clave  para  poder  colaborar.  Lo  que  necesitamos  es  la
conciencia  de  la  sociedad,  asociarnos,  consorciarnos.  En
definitiva, nosotros ya en la facultad hemos dado algunos
pasos importantes con la Agencia de Desarrollo Territorial
para  poder  conseguir  financiamiento  y  empezar  a  trabajar
activamente  en  estos  temas.  No  solamente  desde  la
capacitación,  sino  desde  la  actividad  concreta  en  los
proyectos de reciclados, de cooperativas, de asesoramiento y
todo lo que se puede hacer en este tema”.
Finalmente, informó que el proyecto “está en la Comisión de



Ambiente y de Hacienda, así que esperamos allí ya dar los
toques  finales  y  que  la  ley  salga  con  la  mayor  claridad
posible para que sea de fácil interpretación para todos”.


